
Otros anuncios

Consejería de Presidencia 
y Justicia

2312 Dirección General de Seguridad y Emergen-
cias.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 6 de junio de 2007, que re-
quiere a los interesados en el procedimiento
de concesión de subvenciones genéricas des-
tinadas a los Ayuntamientos de la Comunidad
Autónoma de Canarias para la potenciación
y homogeneización de las Policías Locales de
Canarias, convocadas mediante Orden de 2 de
mayo de 2007, cuyas solicitudes no reúnen
los requisitos exigidos, o, en su caso, no acom-
pañan la documentación preceptiva.

Mediante Orden de 2 de mayo de 2007, de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia (B.O.C. nº 93, de 9.5.07),
se aprobaron las bases reguladoras y se convocaron
para el ejercicio de 2007 subvenciones genéricas
destinadas a los Ayuntamientos de la Comunidad
Autónoma de Canarias para la potenciación y ho-
mogeneización de las Policías Locales de Canarias.

El apartado 4 de la base 9 de la referida convo-
catoria establece que el órgano competente para la
instrucción del procedimiento de concesión de las sub-
venciones será la Dirección General de Seguridad y
Emergencias, la cual, recibidas las correspondientes
solicitudes, verificará si reúnen los requisitos exigi-
dos y si se acompaña a las mismas la documentación
preceptiva, requiriéndose en caso contrario al inte-

resado, mediante publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

En cumplimiento de lo prevenido en el mencio-
nado apartado 4 de la base 9 de la convocatoria, se
requiere a los interesados relacionados en el anexo
II que se acompaña, para que en el plazo de diez días
hábiles contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio, subsanen las faltas o
acompañen los documentos que deben presentarse,
advirtiéndoles de que si así no lo hicieran se les ten-
drá por desistidos de su petición, previa resolución
que será dictada en los términos previstos en el
artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

A tal efecto se establecen, en el anexo I del pre-
sente anuncio el listado de códigos correspondien-
tes a las faltas advertidas en las solicitudes presen-
tadas, así como los relativos a los documentos
preceptivos no acompañados, a efectos de que los in-
teresados procedan a su subsanación o, en su caso,
aportación en el referido plazo de diez días. 

Asimismo, en el anexo II, se relacionan los Ayun-
tamientos solicitantes de la subvención, con expre-
sión de las faltas observadas según el listado de có-
digos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de junio de
2007.- El Director General de Seguridad y Emergencias,
José Andrés García de las Casas.
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A N E X O  I

1. La solicitud no se ajusta al modelo oficial publicado como anexo I a la Orden nº 155, de 2 de mayo de 2007,
del Consejero de Presidencia y Justicia.

2. La cuantía de la subvención solicitada para financiar gastos corrientes en bienes y servicios no coincide con la
expresada en el plan de financiación o previsión de ingresos y gastos de la actividad a desarrollar.

3. La cuantía de la subvención solicitada para financiar inversiones reales u operaciones de capital no coincide
con la expresada en el plan de financiación o previsión de ingresos y gastos de la actividad a desarrollar.

4. La cuantía de la subvención solicitada para financiar gastos corrientes en bienes y servicios excede de 40.000
euros. 

5. La cuantía de la subvención solicitada para financiar inversiones reales u operaciones de capital excede de 40.000
euros. 

6. La solicitud no está suscrita por quien ostenta la representación legal de la entidad interesada. 

7. No se aporta el D.N.I./N.I.F. del representante que actúa en nombre de la entidad solicitante. 

Código Faltas observadas o documentos preceptivos no aportados
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8. No se aporta el documento de identificación fiscal de la entidad solicitante. 

9. No se acompaña certificación expedida por el Secretario de la Corporación acreditando la personalidad del re-
presentante que actúa en nombre de la entidad solicitante y del cargo que ocupa. 

10. No se aporta la declaración responsable otorgada por el representante de la entidad ante autoridad administra-
tiva o notario público, justificativa de no estar el solicitante en ninguna de las prohibiciones para obtener la
condición de beneficiario de subvenciones previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

11. No se acompaña certificación acreditativa de hallarse la Corporación al corriente en el pago de las obligacio-
nes tributarias estatales o la aportada se encuentra caducada. 

12. No se acompaña certificación acreditativa de hallarse la Corporación al corriente en el pago de las obligacio-
nes tributarias autonómicas o la aportada se encuentra caducada.

13. No se aporta certificación acreditativa de hallarse la Corporación al corriente en el pago de las obligaciones
con la Seguridad Social o la aportada se encuentra caducada. 

14. No se aporta certificación expedida por el Secretario de la Corporación acreditativa del número de personas
inscritas en el Padrón Municipal a la fecha de publicación de la Orden nº 155, del Consejero de Presidencia y
Justicia, de fecha 2 de mayo de 2007. 

15. La certificación acreditativa de la R.P.T. de puestos de trabajo de la plantilla del Cuerpo de Policía Local pre-
sentada no se encuentra actualizada a la fecha de publicación de la Orden nº 155, del Consejero de Presiden-
cia y Justicia, de fecha 2 de mayo de 2007. 

16. En la certificación acreditativa de la R.P.T. de puestos de trabajo de la plantilla del Cuerpo de Policía Local que
se aporta no consta el total de puestos cubiertos por funcionarios de carrera.

17. No se acompaña certificación expedida por el Secretario de la Corporación acreditativa de la relación de pues-
tos de trabajo de la plantilla del Cuerpo de Policía Local. 

18. No se aporta certificación expedida por el Secretario de la Corporación acreditativa del cumplimiento en la ho-
mogeneización del vestuario policial conforme a lo preceptuado en la Orden de 3 de abril de 2003, por la que
se establecen los contenidos mínimos para la homogeneización de los signos externos de identificación de las
Policías Locales de Canarias. 

19. En el Plan de financiación o previsión de ingresos y gastos aportado para gastos corrientes en bienes y servi-
cios se incluyen gastos no subvencionables a través de la presente convocatoria.

20. No se acompaña el Plan de financiación o previsión de ingresos y gastos de la actividad para gastos corrientes
en bienes y servicios.

21. No se aporta certificación expedida por el Secretario de la Corporación acreditativa del número de recursos
materiales existente en el Cuerpo de la Policía Local a fecha de publicación de la Orden nº 155, del Conseje-
ro de Presidencia y Justicia, de fecha 2 de mayo de 2007. 

22. En el Plan de financiación o previsión de ingresos y gastos aportado para inversiones reales u operaciones de
capital se incluyen gastos no subvencionables a través de la presente convocatoria. 

23. No se acompaña el Plan de financiación o previsión de ingresos y gastos para inversiones reales u operaciones
de capital. 

24. La certificación expedida por el Secretario de la Corporación acreditativa del cumplimiento en la homogenei-
zación del vestuario policial conforme a lo preceptuado en la Orden de 3 de abril de 2003, por la que se esta-
blecen los contenidos mínimos para la homogeneización de los signos externos de identificación de las Policías
Locales de Canarias, no se ajusta a las bases de la convocatoria.

Código Faltas observadas o documentos preceptivos no aportados
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25. El certificado expedido por el Secretario de la Corporación acreditativo del cumplimiento en la homogeneiza-
ción del vestuario policial conforme a lo preceptuado en la Orden de 3 de abril de 2003, por la que se estable-
cen los contenidos mínimos para la homogeneización de los signos externos de identificación de las Policías
Locales de Canarias, no está firmado por el Secretario.

26. En la solicitud no consta el importe de la subvención que se interesa.

27. El Plan de financiación o previsión de ingresos y gastos aportado no se ajusta a los modelos previstos en los
anexos IV y V de las bases de la convocatoria para gastos corrientes en bienes y servicios y para inversiones.

28. En el Plan de financiación o previsión de ingresos y gastos aportado para gastos corrientes no se especifica la
aportación municipal.

29. En el Plan de financiación o previsión de ingresos y gastos aportado para inversiones reales no se especifica la
aportación municipal.

Código Faltas observadas o documentos preceptivos no aportados

A N E X O  I I
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2313 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 28 de mayo de 2007,
por el que se notifica a D. Francisco Suero Gon-
zález, que se encuentra en ignorado parade-
ro, requerimiento para que en el plazo de 10
días ponga en funcionamiento la máquina re-
creativa GC-A/3219 en el local cuya instala-
ción está autorizada. 

Se hace saber a D. Francisco Suero González,
que se encuentran en ignorado paradero, que con fe-
cha 3 de abril de 2007, la Jefe de Servicio de Ges-
tión del Juego Gran Canaria, ha procedido a reque-
rir con el tenor literal siguiente:

“En relación con comunicación del Servicio de Ins-
pección del Juego de fecha 19 de marzo de 2007 en
el que informa que realizada visitas de inspección en

las fechas 14 de marzo, en varias ocasiones, así co-
mo el siguiente, el día 15 de marzo de 2007, no se
ha podido contactar con el titular del local denomi-
nado Bar Arrocha II, situado en calle Almirante La-
llerman, 5 de Puerto del Rosario, dado que se encuentra
ausente en todas las visitas efectuadas.

Así mismo, el Servicio de Inspección ha podido
comprobar que en el referido local no se encuentra
instalada ninguna máquina recreativa; y comproba-
do en la base de datos de gestión del juego que us-
ted es el titular de la explotación y de la autorización
administrativa para la instalación de máquinas recreativas
en el local antes mencionado, concretamente, para la
máquina recreativa GC-A/3219, además de haber
visto las denuncias presentadas por la Empresa Ope-
radora Prior-Game, S.L., se le requiere para que en


